
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al Juzgado con oficio enviado por el
Juzgado 3 Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias informando que revocó el Auto No. 644 del
2 de marzo de 2018, que paso para resolver la apelación del mismo. Sírvase proveer.

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación No. 380/ Rad. 026-2009-00813-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 3 Civil del 
Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, informa que revocó el Auto No. 644 
del 2 de marzo de 2018 que paso para el estudio del recurso de apelación, dado lo 
anterior se agregará el anterior documental a los autos para que obre, conste y 
sea obedecido por este recinto.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

AGREGAR a los autos los documentales que antecede para que obre y conste.

NOTIFÍQUESE, O B E ^ ^ r  a q f  y  p ú m p i a .qf

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

En Estado No. 15 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

SECRETARIA

r \

Fecha: 31 DE ENERO DE 2019

'’V*-,,
' f'Ji  .C A R LO S  EDUARDO SILVA CANO



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con Oficio 
enviado por BANCO CAJA SOCIAL informando sobre las resultas de una medida 
cautelar. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA
+Z¿S£,°

t í

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación. No. 376 Rad. 009-2018-00188-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que EL BANCO CAJA SOCIAL 
informa sobre las resultas de una medida cautelar, por tal razón el Juzgado 
agregará las documentales al expediente para que obren y consten.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR AL EXPEDIENTE el anterior documental, para que conste lo que allí 
se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 
consiguientes.

NOTIFÍQUESE,



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la parte demandante aporta
constancia de radicación el oficio. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintinueve
(29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 399 
Rad. 006-2017-00099-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante aporta 
constancia de radicación el oficio; razón por la cual el Juzgado agregara su informe 
a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 
parte demandante, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLOS.

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 015 de hoy se notif¡ca_a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 31 de en ero  de 2019

° Cr.



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la parte demandante aporta
constancia de radicación el oficio. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintinueve
(29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 398 
Rad. 034-2016-00750-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante aporta 
constancia de radicación el oficio; razón por la cual el Juzgado agregara su informe 
a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 
parte demandante, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 
de los interesados para los f

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE,

CARLC ^RA

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 015 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

V  Fecha: 31 de en ero  de 2019



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la parte demandante aporta
constancia de radicación el oficio. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintinueve
(29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 400 
Rad. 030-2004-00295-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante aporta 
constancia de radicación el oficio; razón por la cual el Juzgado agregara su informe 
a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 
parte demandante, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 
de los interesados para los fines legales consiguientes.

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 015 de hoy se notif¡ca_a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 31 de en ero  de 2019



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de
enero de dos mil diecinueve (2019)

J"o.„

áf

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 407 
Rad. 033-2013-00239-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 
entidad (es), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de
enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 406 
Rad. 025-2017-00650-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 
entidad (es), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE,

En Estado No. 015 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 31 de enero de 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANOA' « __



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de
enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 405 
Rad. 035-2009-00679-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 
entidad (es), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLOí

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 015 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 31 de enero de 2019



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho para resolver
sobre la aprobación de la liquidación de crédito presentada por la parte actora.
Sírvase proveer, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 409 
Rad. 004-2013-00198-00

De acuerdo con el informe que antecede, el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS - 
FNG aporta cesión de crédito; de la revisión al expediente, se encuentra que a la 
fecha no se ha allegado la subrogación por la parte actora, por lo que previo a 
resolver se requerirá a los interesados para que aporten el documento en mención.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

REQUERIR a la parte actora para que cumpla con lo manifestado en la parte motiva 
del presente proveído.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

JUZGADO IOS CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 015 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

S ¡&  ^ U d C A R L O S  A LB E R TO  S ILV A  CA NO  
S ecretario

W 5*  *



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho para resolver
sobre la aprobación de la liquidación de crédito presentada por la parte actora.
Sírvase proveer, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 410 
Rad. 023-2010-00414-00

De acuerdo con el informe que antecede, el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS - 
FNG aporta cesión de crédito; de la revisión al expediente, se encuentra que a la 
fecha no se ha allegado la subrogación por la parte actora, por lo que previo a 
resolver se requerirá a los interesados para que aporten el documento en mención.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

REQUERIR a la parte actora para que cumpla con lo manifestado en la parte motiva 
del presente proveído.

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO 10? CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 015 de hoy se not¡fica_a 
las partes el auto anterior.

V  ________________________
^ ^ " t ^ A R L O S  A LB ER TO  SILV A CANO



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor
Juez, con liquidación de crédito aportada por la parte demandada. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 367 
Rad. 023-2017-00452-00

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la actualización de la 
liquidación del crédito aportada por la parte demandante, de la revisión de la misma 
se encuentra que la memorialista no aplica los abonos; razón por la cual se requerirá 
a la togada para que aporte la liquidación aplicando los abonos.

Por otro lado, el demandado presenta solicitud de expedir el oficio de desembargo 
de la medida cautelar que pesa sobre su salario; el despacho negara la solicitud, en 
razón a que el presente tramite aún se encuentra activo

En virtud de lo anterior este Juzgado.

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la 
parte actora precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: NEGAR la solicitud deprecada por el demandado, conforme a lo 
manifestado en la parte motiva del presente proveído.

RESUELVE:

NOTIFIQUESE

CARLOS JU

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 015 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

Fecha: 31 de enero de 2019



Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial
presentado por la parte demandante otorgando poder para actuar a un abogado. Sírvase
proveer.

REPUBLICA DE COLOMBIA
<t

&

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019) 
Auto de Sustanciación No. 385/ Rad. 024-2018-00043-00

En atención al memorial que antecede, la parte demandante otorga poder especial 
amplio y suficiente a la Dra. ANA CRISTINA VELEZ CRIOLLO, para que 
represente a la parte ejecutante en los términos conferido en el memorial poder y 
dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 
76 del C.G.P. se reconocerá personería para actuar.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar a la Dra. ANA CRISTINA 
VELEZ CRIOLLO identificada con C.C. No. 31.992.969, en los términos del 
memorial poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase
proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

¿

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 365 
Rad. 018-2018-00615-00

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito 
aportada por la parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se 
observa que esta no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago (fl 18).

Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito 
fundamentado en el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el 
Juzgado

RESUELVE

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por el apoderado 
judicial de la parte actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 
proveído, la cual quedara así:

RESUMEN FINAL
INTERESES ABONADOS $ 0
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 0
CAPITAL $ 44.574.306
INTERESES MORATORIOS $6.189.142
TOTAL $ 50.763.448

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito 
realizada por este despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del 
C.G.P.

NOTIFÍQUESE,



Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciados

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial
presentado por la parte demandada otorgando poder para actuar a un abogado. Sírvase
proveer.

REPUBLICA DE COLOMBIA
* JUo’c,

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019) 
Auto de Sustanciación No. 386/ Rad. 024-2018-00030-00

En atención al memorial que antecede, la parte demandada otorga poder especial 
amplio y suficiente al Dr. ANDRES FELIPE VILLOTA DUQUE, para que 
represente a la parte ejecutada en los términos conferido en el memorial poder y 
dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 
76 del C.G.P. se reconocerá personería para actuar.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar al Dr. ANDRES FELIPE 
VILLOTA DUQUE identificado con C.C. No. 1.143.826.623 y T.P. 220.311 del C.S. 
de la J., en los términos del memorial poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

CARLOS JULIO EVARA

%

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. 15 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 31 DE ENERO DE 2019

'/'/ %
A  i  „  %  CARLOS EDUARDO SILVA CANOK X \. Secretario



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 
de derechos de crédito suscrito entre FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. y 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veintinueve 
(29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 411 
Rad. 006-2009-01151-00

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 
demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 
FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. y CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -
C.I.S.A.., este despacho considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión 
de crédito.

En adelante téngase a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -  C.I.S.A. como parte 
DEMANDANTE -CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada J.E. SANCHEZ 
E.U., LORENY YANETH RODRIGUEZ MELO y JOSE EIVER SANCHEZ 
NAVARRETE, se entiendan con el respecto al pago.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 
ejecutivamente cobra FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. y CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A. -  C.I.S.A.

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

TERCERO: TENER al Dr. JESUS ALBERTO MATEUS BRAVO como apoderado 
judicial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -  C.I.S.A.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

CARLOS v

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 015 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 31 de en ero  de 2019

'o



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de
enero de dos mil diecinueve (2019)

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 404 
Rad. 009-2008-00468-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 
entidad (es), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,



Informe al señor Juez: dentro del presente, el centro de conciliación Justicia 
Alternativa, envió oficio en el que informa que el día 7 de noviembre de 2018 se 
firmó acuerdo de pago con los acreedores. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 397 
Rad. 022-2013-00576-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el centro de conciliación 
Justicia Alternativa, envió oficio en el que informa que el día 7 de noviembre de 2018 
se firmó acuerdo de pago con los acreedores, razón por la cual el Juzgado agregara 
su informe a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 
centro de conciliación Justicia Alternativa, para que conste lo que allí se expresa y 
quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 015 de hoy se not¡fica_a 
las partes el auto anterior.

„  J V .  Fecha: 31 de en ero  de 2019
%  "  ----------------------------
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LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de
enero de dos mil diecinueve (2019)

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 401 
Rad. 035-2015-00794-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 
entidad (es), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

CARLOS JULIO

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No 015 de hoy se notifica_a las 
partes el auto anterior.

31 de enero de 2019



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de
enero de dos mil diecinueve (2019)

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 402 
Rad. 032-2012-00619-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 
entidad (es), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de
enero de dos mil diecinueve (2019)

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 403 
Rad. 011-2010-00087-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 
entidad (es), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE

NOTIFIQUESE

CARLOS JULIO

En Estado No. 015 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior.

X  Fecha: 31 de enero de 2019



Informe al señor Juez: dentro del presente, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali,
informa. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil
diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 370 
Rad. 027-2008-00652-00

De acuerdo con el informe que antecede, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, 
informa que no se adelanta proceso alguno en contra del demandado; el Juzgado 
agregara su informe a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior oficio proveniente del el 
Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede 
en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE

r JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 015 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior.

'v<¡, Fecha: 31 de enero de 2019

y



Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con memorial presentado
por la parte demandante, solicitando se informe sobre los depósitos judiciales consignados a cargo
del proceso. Sírvase proveer.

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación No. 379 / Rad. 020-2009-00040-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante 
solicita que se informe sobre los depósitos judiciales que se encuentren a cargo de 
proceso, como quiera que esa información puede ser descargada desde la página 
virtual del banco agrario, se pone en conocimiento de la parte actora para que 
proceda como en derecho corresponda.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la relación de depósitos judiciales que 
se encuentran reportadas por el Banco Agrario, para que proceda como en 
derecho corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

RESUELVE:

En Estado No. 15 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

Fecha: 31 DE ENERO DE 2019

'■ i,
EDUARDO SILVA CANO 

Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con 
memorial contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 368 
Rad. 018-2016-00471-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que el (la) apoderado (a) 
judicial de la parte actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, 
por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría 
se corra traslado a la liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 
términos del Art. 110 y 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 015 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.



Informe al señor Juez: dentro del presente, el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cali, informa que la tutela en la cual se vinculó a este despacho fue negada. 
Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve 
(2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 369 
Rad. 002-2016-00784-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cali, informa que la tutela en la cual se vinculó a este despacho 
fue negada; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los autos para que 
obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de los interesados lo resuelto por el 
superior, para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

CARLOS

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 015 de hoy se notifica_a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 31 de enero de 2019



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 
de derechos de crédito suscrito entre FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. y 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veintinueve 
(29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 408 
Rad. 034-2014-00004-00

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 
demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 
FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. y CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -  
C.I.S.A.., este despacho considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión 
de crédito.

En adelante téngase a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -  C.I.S.A. como parte 
DEMANDANTE -CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada WILLIAM 
CAMPO FERNANDEZ y VELOX S.A, se entiendan con el respecto al pago.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 
ejecutivamente cobra FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. y CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A. -  C.I.S.A.

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

TERCERO: TENER a la Dra. ISABEL CRISTINA ROA HASTAMORY como
apoderado judicial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -  C.I.S.A.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

CARLOS,

JUZGADO 10? CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

" \

En Estado No. 015 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 31 de en ero  de 2019
¿ V  s



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con Oficio 
enviado por BANCO CAJA SOCIAL informando sobre las resultas de una medida 
cautelar. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciados

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

ü  m

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019) 
Auto de Sustanciación. No. 374 Rad. 017-2008-00778-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que EL BANCO CAJA SOCIAL 
informa sobre las resultas de una medida cautelar, por tal razón el Juzgado 
agregará las documentales al expediente para que obren y consten.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR AL EXPEDIENTE el anterior documental, para que conste lo que allí 
se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 
consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

SECRETARIA

En Estado No. 1 5  de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

CARLOS
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Fecha: 31 DEENERO DE 2019

V>s 7  <fc  CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
_ Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con oficio 
enviado por el Juzgado 3 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali 
informando que no hay bienes para dejar a disposición los remanentes de un 
asunto. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019).

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019).

Auto de Sustanciación. No. 373 / Rad. 013-2013-00037-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 3 Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias de Cali informa que no deja a disposición de este 
Juzgado los remanentes del proceso con Radicación 016-2013-00396-00, razón 
por la que se agregará los oficios a los autos para que obre y conste.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 
Juzgado en mención, para que conste lo que allí se expresa y quede en 
conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

RESUELVE:

En Estado No. 15 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 31 DE ENERO DE 2019

’o



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con
memorial presentado por la parte demandante informando que diligenció un oficio
que comunica una orden al auxiliar de justicia. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación. No. 375 / Rad: 001-2009-00424-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante 
informa que diligenció un oficio que comunica una orden al secuestre, dado lo 
anterior, se agregará a los autos para que obre y conste.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

AGREGAR A LOS AUTOS Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores 
documentales para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de 
los interesados para los fines legales consiguientes.

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE

SECRETARIA

En Estado No. 1 5  de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 31 DE ENERO DE 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretaria



Informe al señor Juez: dentro del presente, el Banco Bancolombia presenta
memorial de cesión. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero
de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA
► Ju**t

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 412 
Rad. 029-2009-01793-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el FONDO NACIONAL DE 
GARANTIAS - FNG presenta memorial de cesión; de la revisión al expediente, 
observa la mencionada entidad ya realizo cesión de los derechos del crédito y la 
misma fue aceptada por el Juzgado (fl 195 - 196), por lo que se agregara sin 
consideración el memorial allegado.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR sin consideración alguna el anterior escrito proveniente del FONDO 
NACIONAL DE GARANTIAS - FNG, por lo manifestado en la parte motiva del 
presente proveído.

NOTIFIQUESE,

RESUELVE:

CARLOS,

JUZGADO 10° CIVIL M UNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

" \

En Estado No. 015 de hoy se notlfica_a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 21 de enero de 2019

% ,c4 y « _________________________
CARLOS EDUARDO SILVA CANO„ .......
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LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintinueve
(29) de enero de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de Dos Mil Diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 366 
Rad. 002-2017-00792-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE 
BOGOTÁ S.A. contra CARLOS FERNANDO VERA VILLEGAS se evidencia que este se 
encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 
continuará con el trámite respectivo.

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 
crédito.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 
446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 015 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

fo
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con oficio enviado 
por el Juzgado 3 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, informando que el 
proceso con radicado 014-2006-00386al que se le dejo a disposición los remanentes en 
este proceso se encuentra terminado. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 372 
Rad. 025-2006-00757-00

Visto el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 3 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali, informa que el proceso No. 014-2006-00386 al 
cual se le dejaron a disposición los remanentes fue terminado y en consecuencia 
solicita dejar sin efecto la solicitud de remanente comunicada mediante oficio No. 
525 del 15 de febrero de 2007; conforme a la solicitud se ordena dejar sin efecto el 
numeral segundo del Auto No. 1551 del 30 de abril de 2018 y en consecuencia se 
ordena levantar las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

ORDENAR A SECRETARÍA el levantamiento de las medidas cautelares y 
secuestros conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.

NOTIFÍQUESE y CÚ

REPUBLICA DE COLOMBIA

R E S U E L V E :

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

A

En Estado No. 015 de hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

''¿fecha: 31 de  enero  de  2 0 1 9:echa: 31 de  enero  de  2 0 1 9

f e * 4 -  EDUARDO SILVA CANO
^  W  41 Secretario

ro



Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019).

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial presentado por la
parte actora, solicitando se decrete una nueva medida cautelar. Sírvase proveer.

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019).
Auto Interlocutorio No. 381 Rad. 024-2008-00012-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante solicita 
nuevas medidas cautelares y como quiera que reúne los presupuestos estatuidos en el 
Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, el Juzgado, procederá satisfactoriamente con la 
solicitud.

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN preventivo de los dineros 
depositados en cuentas corrientes, de ahorros, CDT o que a cualquier otro título bancario 
o financiero que llegare a tener la parte demandada EDGAR MARINO SANTA ZAPATA Y 
AURA ELSY CUERVO TAMAÑO identificados con CC. Nos. 18.354.440 y 42.874.506 
respectivamente, en las entidades relacionadas en el memorial que antecede. Limítese la 
medida a la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.OOO.oo m/cte.)

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación 
adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes 
de este Despacho en la cuenta No. 7600120416-10 del Banco Agrario de Colombia de 
ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará 
sanciones legales.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

CARLOS J

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

SECRETARIA

Estado No. _ 1 5 _  de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

31 DE ENERO DE 2019

SILVA CANOJ



Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019).

El sustanciador,

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial presentado por la
parte actora, solicitando se decrete una nueva medida cautelar. Sírvase proveer.

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019).

Auto Interlocutorio No. 384 Rad. 015-2009-00629-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante solicita 
nuevas medidas cautelares y como quiera que reúne los presupuestos estatuidos en el 
Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, el Juzgado, procederá satisfactoriamente con la 
solicitud.

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN preventivo de los dineros 
depositados en cuentas corrientes, de ahorros, CDT o que a cualquier otro título bancario 
o financiero que llegare a tener la parte demandada DIANA MARCELA AMEZQUITA 
identificado con CC. No. 1.130591.897, en las entidades relacionadas en el memorial que 
antecede. Limítese la medida a la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS 
($4.000.000.oo m/cte.)

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación 
adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes 
de este Despacho en la cuenta No. 7600120416-10 del Banco Agrario de Colombia de 
ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará 
sanciones legales.

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE YCÚMP



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial presentado por la
parte actora, solicitando se decrete una nueva medida cautelar. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019).

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019).
Auto Interlocutorio No. 382 Rad. 021-2008-00567-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante solicita 
nuevas medidas cautelares y como quiera que reúne los presupuestos estatuidos en el 
Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, el Juzgado, procederá satisfactoriamente con la 
solicitud.

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN preventivo de los dineros 
depositados en cuentas corrientes, de ahorros, CDT o que a cualquier otro título bancario 
o financiero que llegare a tener la parte demandada PUBLIX LTDA, BEATRICE ROBA 
D AVI LA, GUY HENRY ROBA DUBOIS identificados con NIT 830.500.778.8 CC. Nos. 
51.719.029 Y C. E. 32.585 respectivamente, en las entidades relacionadas en el memorial 
que antecede. Limítese la medida a la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS 
($30.000.000.oo m/cte.)

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación 
adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes 
de este Despacho en la cuenta No. 7600120416-10 del Banco Agrario de Colombia de 
ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará 
sanciones legales.

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, r , JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
t= ip n  innM  n c  q p k i t p k i p i a q  np

r \
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 
memorial informando que se diligenció la citación al acreedor prendario, por lo que 
solicita que se expida el aviso de notificación. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) enero de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación. No. 378 / Rad. 008-2018-00210-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte actora informa que 
diligenció la citación que comunica la existencia del proceso al acreedor prendario, 
por lo que solicita que se expida el aviso respectivo; revisados los documentales 
que anteceden, se observa que la citación se realizó en debida forma, razón por la 
cual, se ordenará a Secretaría que expida el aviso respectivo.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

POR SECRETARIA expídase el aviso con el que se notifica la existencia de este 
proceso al acreedor prendario y para que sea tramitado por la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

RESUELVE:

En Estado No. 1 5  de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.



Santiago de Calí, veintiocho (28) de enero de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con
memorial presentado por la parte demandante donde se solicita el levantamiento
de decomiso del vehículo embargado en este asunto. Sírvase proveer.

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA
«V; 

* 1

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de enero de dos mil diecinueve (2019)
Auto Interlocutorio No. 383 / Rad. 034-2016-00761-00

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita que se 
levante la orden de decomiso que recae en el vehículo de placas KHB-404 
embargado en este asunto; teniendo en cuenta que dicho vehículo aún no se 
encuentra secuestrado, es procedente ordenar el levantamiento de la orden de 
decomiso para ser entregado a la parte demandada.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

LEVANTAR la orden de decomiso que recae en el vehículo de placa KHB-404, 
ordenada por Auto No. 2964 del 14 de diciembre de 2016. Por secretaria librar los 
oficios correspondientes. Entregar los oficios a la parte demandante.



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con oficio 
No. 04-3330 expedido por el Juzgado 4 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Cali en el proceso con radicado 020-2010-00053-00 solicitando que se envíen 
algunas copias del expediente. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

El sustancíador,

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA
«* : 

X

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustancíación. No. 377 / Rad. 010-2011-00001-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que por medio de oficio No. 04- 
3330 expedido por el Juzgado 4 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Cali en el proceso con radicado 020-2010-00053-00 solicitando que se envíen 
algunas copias del expediente; por lo que en cumplimiento a dicha orden y la 
armonía que se prodiga entre los entes judiciales, se procede a remitir copia 
íntegra del expediente.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA EXPEDIR Y REMITIR INMEDIATAMENTE copia mecánica 
integra de los oficios solicitados por el Juzgado en mención, para ser integrado al 
proceso 020-2010-00053 que se tramita en el Juzgado 4 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,


